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_ SECCION PRIMERA 
flOBIERNO DE LA NACION '

Ministerio de la Gobernación

DECRETO •

Conslitución de las Corporaciones 
municipales ■

Verificadas las elecciones munic.pa- 
i(S para la renovación trienal de los 
Concejales, ha de darse cumplimjen 
lo a lo determinado por el art 126 
de La Ley de Régimen Local; de 16 de 
c .ciembre de 1950, y art. 52 del. De- 
(reto de este Ministerio de 9 de te 
tbbn do 1951, procediéndose a la 
constitución cejos Ayuntamientos y 
a la toma de posesión de los Conceja
les elegidos. No estando aún publi
cado el Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Ju- 
udico de las Corporaciones lócale., 
dondi ha de regularse, esta materia, 
se hace indispensable dictar algunas 
normas para la próxima constitución 

ne las Corporaciones municipales
En su virtud, 5 propuesta del Mi

nistro de la Gobernación y previa de

liberación del Consejo de Ministros, 
dispongo:

Articulo 1." Los Concejales' olegi- 
( os conforme al Decreto de 9 de oc
tubre de 1951 se posesionarán d - sus 
cargos en sesión extraordinaria que 
al efecto celebrarán los Ayuntamien
tos el domingo día 3 de febrero pró- 
xirrio, a las diez de la mañana. Las 
(orporaciones quedarán constituidas 
bajo .a presidencia de los Alcaldes 
que se hallen en el ejercicio del car
go, con las formalidades que deter
minan lós artículos 126 y 127 de la 
ley de Régimen Local, de 16 de di
ciembre de 1950.

Art. 2.9 Para la sesión de consti- 
t^ción se convocará en forma legal a 
los Concejales a qúienes no haya alee 
t:do la renovación, a los que deban 
txsar y a los elegidos pata sustituir 
ios.

Art. 3.9 Abierta la sesión, se dará 
lectura ai acta de la anterior, para 
que puedan aprobaHa los Concejales 
que hayan venido integrando la Cor- 
locación, con lo que cesarán en su 
c í metido los que deban hacerlo.

El Secretario, a continuación, lec- 
,á los nombres y apellidos de los Con- 
c í pales electos por cada uno de los 
enipos representativos de las insti
tuciones familiar, sindical y corpora
tiva. , ' ” . ' J

Art. 4.9 Los nombrados presícrán 
juramento ante la Presidencia, utili
zándose a tai efecto la fórmula si 
guíente: “Juro servir fielmente a Es- 
p<-na, guardar lealtad al Jefe de' Es
tado, defender y fomentar los intere- 
sts del Municipio, mantener su com- 
p tencia! y ajustar mi conducta a la 
dignidad del cargo”. El Presidente 

Je contestaiá: “Si asi lo hacéis. Dios 
y España os lo premien, y si ho, os lo 
(’emanden”. .

Art. 5." Conforme con los artícu 
ios 66 y 127 de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre de .1950, 
11 Alcalde designará entre Iq s Conce
jales del respectivo* Ayuntamiento 
Untos Tenientes de Alcalde como dis
tritos existan -en el término munici
pal, sin que su número puedS exceder 
de la mitad de) legal de Concejales 
OUC formen la Corporación- Cuando 
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haya un solo distrito, nombrará dos 
Tenientes de Alcalde, si el Ayun- 
t. miento tuviese Comisión Permanen
te, y uno sólo si rio la tuviera.

Art. 6.e De acuerdo con el articu
lo 127 de la Ley de Régimen Ld c SI. 
en la sesión de constitución, la Cor 
I cración resolverá acerca de las con
diciones legales de los proclamados, 
y se constituirá definitivamente con 
jos Concejales que resultaren sin ta
cha, siompre que su número no sea 
inferior a las dos terceras partes del 
quo determina escala del ar\ 74 
de la ley de Régimen Local.

Si no se obtuviera la mayoría de 
Concejales sin tacha a que se refiere • 
ri párrafo interior, se constituirá pro- 
visiolnaimente el Ayuntamiento ^on 
¡es que reúnan las condiciones lega 
les, cualquiera que sea su número, a 
reserva de que por el Ministerio de 
i? Gobornación se convoquen eleccio
nes complementarias oara sustituir a 
aquellos cuy^ designación haya sido 
anulada. •

Art. 7.® La Corporación, una vez 
ernstituída, señalará los días y horas 
de celebración de las sesiones ordlna- 
lias, tanto del Ayuntamiento como de 
'a Comisión Permanente, donde 
evista.

Art. 8.9 En la misma sesión de 
constitución, los Ayuntamientos de- 
rignarán los «.oncejales que hayan de 
L rmar parte de las Comisiones Infor
mativas que funcionen en las Corpo- 
rar; ‘.res, para la preparación y estu- 
c ín de los asuntos de su competencia.

Art. 9.9 De acuerdo con lo dis 
puesto en el art. 1?7 de la Ley de Ré- 
timon Local, de 16 de diciembre de 
'950, y Decreto de 9 de octubre de 
«051. constituido definitivamente el 
Ayuntami“nto, éste designará por 
mayoría de votos, en sesión que con 
vocará al efecto, los Vocales de las 
Juntas Vecinales de las Entidades Lo 
cales Menores que existan en los resr 
pectivos términos entre vecino^ ca
bezas de familia con residencia en la 
Entidad de que se trate. El Al aldc 
pedáneo, Presidente de la Junta Ve 
cfnal, habrá de jurar- el cargo ante 
el Alcalde del Ayuntamiento con arre
vio a la fórmula que se señala en el 
art. 4.9 de este Decreto, .

Los dos Vocales de la Junta presta
rán juramento de igual modo ante e* 
Alcaide pedáneo. El Alcaide pedáneo 
. ombrará al Vocal que haya d sus- 
i.tuirle en ausencia o enfermedad.

Art. 10. En el plazoi de veintiiua 
tro horas, los Secretarios municipa- 
es deberán remitir por duplicado, 
.or conducto dél Gobernador civil de 

9?. provincia, copia certificada del 
ta de la sesión de constitución a la 

Dirección General de Administración 
incal. ,

Art. II. Por el Ministerio de la Go- 
gemación se dictarán las normas que 
fuerf:n necesarias para el cumplim tn- 
ílo de lo^dispuesto en el presente De
tecto. ■ . ;

Asi lo dispongo por el presente De- 
treto, dado eri El Pardo a 18 de enero 
|de 1952. — Francisco Franco. — El 
Ministro de 1? (Gobernación, BlSs Pé- 

Irez González.

"Del "B. O. del E.” núm. 26, . 
de fecha 26-1-1952). ' '

—SFCCIOW OTINTJI......

Núm. 6.33»

Ayuntamiento de h S. H.e 1. Ciudad 
de Zarafloza •

(Cootinue^ióo: Vían» «R.O.» núm. 22)

Acuerdos adoptados por la M. 1. Cn- 
' misión Permanente en sesión ordi- 

n-nria celebrada el día 20 de agosto 
de 1951:

Constituyóse la M. I. Comisión 
Permanente, en sesión ordinaria de 
segunda convocatoria, a las trece y 
cincuenta horas, bajo la presidencia 
cíei Sr. Alcalde-Presidente, D. José 
Marta García-Belenguer, con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde, don 
José Conde, D. Angel Guíu y D. José 
Rodríguez Pérez; Secretario acciden
tal D. Antonio Poncel, e Interventor 
de fondos municipales, accidental. 
D. Enrique Pérez Soriano.

Aprobóse el acta de la sesión an
terior.

Seguidamente se acordó. ,

Adjudicar en definitiva a favor de 
la proposición suscrita por la socie
dad “Saracoy” la subasta de las obras 
de instalación de alcantarillado én 

íu carretera de Castellón-, por la can 
tidad de 574.900 pesetas.

—Aprobar escrito del Sr. Interven
tor de foqdos, accidental, presentando 

relación de facturas a su aprobación 
por un importe de 254.861’75 pesias.

—Conceder permisos para realizar ' 
diversas obras menores: en Avenida 
de Madrid, 26; Miguel Servet, 82; 
Coso, 18 y 20; calle Zaragoza, 66; 
Bolivia, 94; San José de Calasanz, 11; 
San Blas, 38; Paseo Echegaray y Ca
ballero, 90; Boggiero, 127; plaza de 
Arista, 2; San Pablo, 145; Coso, 18 y 
20; Avenida de San José, 21; Genera! 
Franco, 5; Comandante Santa Pau; 
calle de Santa Isabel, 7; San Jorge, 8: 
General Franco, 10 y 12; San Loren
zo, 16; Don Jaime I, 2; plaza de Es
paña, 5; Avenida de Valencia, 7; 
Don Alfonso 1, 35; Prudencio, 25: 
A/oque, 4; plaza de Nuestra Señora 
del Pilar, 19, y plaza de España, 6.

-—Autorizar a D. Eloy Alba Maree 
para obras de ampliación en Pedro 
el Católico, 21.

—Prorrogar por seis meses la licen
cia concedida a D. Angel Sancho Sis-. 
qués para construir edificio en Ramón 
y Cajal, 18, 20 y 22, y Agustina de 
Aragón, 4.

—Resolver favorablemente escrito 
de D. José Boroblo Ojeda en solicitud 
de autorización para que la cornisa 
del edificio Bolonia, núm. 6 pueda 
establecerse a 16’09 metros de la ra
sante de la calle.

—Devolver a D. José Ginés Lalana 
la . fianza constituida con motivo de 
las obras de abastecimiento de agua 
en el barrio de la Ortilla, y a D. Vi
cente Engulla Hernando, por obras 
de derribo de la casa plaza del Pi
lar, núm. 20.

—Resolver en sentido negativo la 
petición formulada por D. Gregorio 
Carralero Montesinos para qüe le fue
se devuelto el importe de derechos 
por licencia de obras en camino de la 
Ortilla, angular á calle de Turmo, por 
tratarse de un permiso que habla 
caducado,

—Autorizar: a D. Emilio Martínez 
Miguel, para construir casita en ba 
rilo del Cascajo; a D. Antonio Ferrer 
Urraca, construir cubierto en Garra- 
pinillos, y a La Equitativa (F. R.), 
p«ara construir edificio social en in
dependencia, 19.

—Conceder varios permisos para 
obras menores: en Paseo Cuéllar, 22; 
p.'-rcelación Avenida Madrid, 19; Man 
zana E; Azoque, 24; Heroísmo, i; 
Garraplnillos, 185; Avenida América, 
numero 27; calle de Paraíso, <4, y . 
Molino, 2.

—Autorizar: a D. José Lafita Fe- 
iier, para construir c3sa en Monta 
ñaña; a D. Félix Carrasco Mateo, en 
Barrio de Santa Isabel; a D.. Miguel
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Muñoz Marqués, en Moverá; a D. Ali- 
pio Gracia Pelegrin, en Montañana, 
y a D. Angel Allanas Corral, en Villa- 
mayor. .

-^-Autorizar: a D. Julián Ortiz Te
resa para aumento de planta en ba 
rrio de Santa Isabel; a D. Mariano 
Causapé Plnilla, para ampliar cubier
to en Garrapinlllos, y a D. Andrés 
Cristóbal Pallarés, para construir cu
bierto en Garrapinillos.

—Acceder a la petición de la Aso
ciación de propietarios del barrio de 
la Explanada del Sábado sobre ce

sión de adoquines para instalar unos 
pasos, asi como la construcciói de 
acera en el terreno de dicha Exp’ana- 
da, cuyo importe se calcula en pese
ras 1.800.

—Estimar el recurso de repos i 
ción interpuesto por la sociedad “In
mobiliaria Calvo Sotelo”,’ S. A., con
tra el acuerdo municipal de 4 de ju
lio próximo pasado, por el que se 
otorga a dicha sociedad nueva licen
cia para construir, con las caracterís
ticas al efecto señaladas, un bloque 
de viviendas en el núm. tí de la cita
da vía, anulando, por consigui' nte, 
el acuerdo municipal impugnado.

—Bonificar desde l.e de enero de 
1950 la cuota del arbitrio de solares 
del señalado con el número 8 de la 
manzana C de la matrícula del Cas
co y Afueras (parcelación Felices y 
Buisán), por estar en obras.

—Devolver a D. Pedro Capderrós 
la cantidad de 137*20 pesetas, satis
fechas por el arbitrio que grava el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes, por tener este impuesto 
concertado como fabricante de licores.

—Desestimar a D. Luis Moliner la 
apertura de un establecimiento para 
la venta al detall de ultramarinos en 
la calle Felisa Calé, núm. 2, de acuer
do con lo informado por el Sindicato 
de la Alimentación.

—Aprobar liquidaciones practicadas 
por la Inspección de Arbitrios sobre 
incremento del valor de los terrenos, 
cuyo total importe asciende a pesetas 
84.-755*32.

—Contestar a la instancia presen
tada por D. Ildefonso' Sebastián en 
el sentido de que el solar situado en 
calle de Nuestra Señora, de la Cabeza, 
núm. 20. ha causado baja por estar 
edificado.

—Que se incluya la cantidad de 
10.800 pesetas en el presupuesto or
dinario de 1952 para la adquisición 
de armamento y cartuchería con des
tino al personal de guardería fotes- 
tal.

—Aprobar la cuenta de caudales, 
correspondiente al segundo* trimestre 

del año en curso, que presenta el 
Sr. Depositario de fondos, a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 766 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

, —Bonificar la cuota del arbitrio de 
solares, respecto al situado en el ca
mino del Vado, número 13, propiedad 
de D. Eustaquio Casao, con efectos 
desde I / de febrero de 1950, de con
formidad con lo acordado por la 
M. I. Comisión Permanente en 15 de 
dicho mes y año.

. —Fijar en 3.600 pesetas la renta 
anual, a efectos del canon de agua y 
vertido, del piso primero izquierda de 
la casa. núm. 13 de la plaza de 
ban Miguel, propiedad de D. Julio Iñi
go, por ser la declarada en el Catas
tro Urbano, según certificación que 
se presenta.

I —Aceptar, con efectos desde 1.9 de 
junio último, la baja de una valla si
tuada en calle de Lapuyade, núm. 12, 
a instancia de D. Florencio Sánchez.

—Devolver, como tenia solicitado 
D. Lorenzo Busto, la fianza de pese
tas 500, constituida para responder de 
las obligaciones derivadas de la con
cesión de un depósito de vinagres en 
calle de Latassa,- número 14, y exi
gir al nuevo concesionario, D. Tomás 
Tenas, simultáneamente, la formali- 
zación de idéntica fianza.

—Autorizar a D. Teófilo Villamor 
para la venta de melones en camino 
de las Torres, en las condiciones acor
dadas por la Excma. Corporación mu
nicipal en 20 de septiembre del año 
último.

—Resolver que al confeccionar el 
padrón correspondiente se cambie de 
nombre un solar sito en calle de 

1 on Pedro de Luna, 32, por fallecí 
miento de su propietario, D. Juan 
Salvador, haciéndolo figurar al de-sus ' 
herederos, con el desglose de super- 
l'des que se indica.

—Desestimar a D. Alfredo Fernando 
la apertura de un puesto de melones 
en el solar existente en calle del Coso, 
número 77, a tenor de lo acordado 
por el Municipio en sesión de 20 de 
septiembre último, ya que no cabe 
autorizar apertura de esta clase de 
instalaciones en vías de categoría es
pecial y primera. . .

—Aprobar actas'de inspección ex
tendidas por varios conceptos tribu
tarios descubiertos;

.—Instruir expediente do jubilación, 
por imposibilidad física notoria, al 
obrero del servicio de Aguas y Alcan
tarillado Valero Fuste! Jordán.

—Que se proceda, a la^ provisión, me 
diante oposición libre, de doce pla
zas de peones del Servicio de Aguas 
y Alcantarillado, designando para os

tentar la presidencia del Tribunal ca
lificador al Sr. Concejal D. José Bolsa.

—Que se proceda reglamentariamen
te a cubrir las vacantes que existen de 
cficiales fontaneros ce 1.a, más las 
que puedan producirse hasta el co
mienzo de los ejercicios de oposi
ción.

—Que se cubran mediante oposición 
entre albañiles de 1.* la plaza vacan
te de subcapataz existente en la Di
rección de Vialidad y Aguas.
' —Acordar la corrida de escalas del 
Cuerpo de matarifes y ayudantes de 
matarife para cubrir vacante produci 
da por la jubilación del matarife de 
I.* Esteban Velázquez Palacio.

—Conceder al Jefe de Negociado 
D. Máximo Diarte un mes de licen
cia cón sueldo por enfermedad.

—Quedar enterado de un escrito dt 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
dando cuenta de haber concedido un 
mes de licencia a los Médicos D. Juan 
José Rivas y D. Joaquín Loscos, am
bos de la Casa de Socorro.

—Aprobar, conforme a lo dispuesto 
en la cláusula 22 del testamento otor
gado el 19 de junio de 1.900, las 
cuentas de ingresos y gastos desde 
21 de enero de 1950 al 20 de enero 
de 1951, presentadas por la Junta de1 
Patronato y albaCeas testament riDS 
de la herencia de D. José Aznárez y 
Navarro.

—Quedar enterada de un escrito de 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
dando cuenta de haber concedido' un 
mes de licencia al Médico de Asisten
cia Pública Domiciliaria del barrio de 
Casetas, D. José María Moreno.

—Quedar enterada de un escrito de 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
ciando cuenta de haber concedido un 
mes de licencia a los Médicos de la 
Beneficencia Municipa.’ D. Luis Alba- 
lá y D. Fernando Orensanz.

—Declarar, vecino, a petición pro
pia, a D. Emilio Anaut Esparz, que 
acredita, por documentación acompa
ñada, una residencia de más de seis 
meses en el término municipal de 
Zaragoza.

■—Desestimar, tateniéndose a la re
solución municipal de 23 de agosto 
del año último, la petición de los 
motoristas de la Guardia Municipal 
D. Aurelio Benito y I). Juan Guerra, 
que interesan se les. abone la grati
ficación diaria de 3 pesetas afecta al 
cargo, desde agosto a diciembre del 
pasado año. .

—Autorizar a D. Luciano Tejero 
Moreno para colocar veladores fren
te a su establecimiento “Casa Teje
ro”, en el Paseo de Teruel, núm. 4.
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—Autorizar a D. Jorge Beítrán 
Vela para colocar veladores frente a 
su establecimiento “Bar Donosti”, sito 
en el camino del Sábado, 26.

—Acceder a la petición de D. An
gel Pitarque Burillo para traspasar a 
favor de D. Gregorio Fernando Be- 
lenguer una parcela de terreno en el 
“Realengo de Villamayor“.

—Desestimar la petición de causar 
baja a D. Enrique Soláns Gracia en 
la parcela de tierra del monte “Rea
lengo de Villamayor”, que tenia con- 
edida, por haber sido autorizado e 
traspaso anteriormente,

—Autorizar a D." Angela Clemente 
García para la estabulación de una 
vaca para el consumo familiar en el 
camino de Cogullada, sin número.

—Autorizar a D. Valero Marcuelló 
Purtado para la estabulación de ga
nado vacuno de recrío en Montemo- 
Hn, número 61, duplicado.

-—Conceder a D. Florentino Ruiz 
Martínez el carnet de repartidor de 
leche que solicita a favor de su espo
sa, D.? Angeles Gutiérrez Gómez.

—Autorizar a D. Luis Rosel Ramón 
para la apertura de un despacho de 
venta de leche en Navas de Tolosa, 
número 53.

—Quedar enterada de las siguientes 
cartas agradeciendo felicitaciones de 
este Ayuntamiento a los señores que 
a continuación se indican: Ministro 
do la Gobernación, Excmo. Sr. D. Blas 
Pérez González; Vicesecretario gene
ral del Movimiento, Excmo. Sr. D. To
más Romojaro: Excmo. Sr. D. Segis
mundo Royo Villanova; Jlustrísimo 
Sr. D. Juan Aparicio; limo Sr. D. An
tonio Gálkgo y Burin; Hustrisimo 
Sr. D. José María Herrero; D. Juan 
Antonio Lasierra, y D. Florencio 
Izuzquiza.

—Quedar enterada de un saluda de 
D. Florencio Bauluz Zamboray en el 
que da cuenta de haberse posesionado 
del cargo de General Jefe de Ingenie
ros del 57e Cuerpo de Ejército, y fe 
licitarle por la posesión de dicho 
cargo.

—I gualmente quedar enter ada de un 
escrito de D. Víctor Fairén Gallán en 
el que agradece la colaboración del 
Ayuntamiento al celebrarse el IX Con- 
vreso de la Sociedad Latina de Otorn ■ 
nolaringología, que tendrá lugar en 
esta ciudad.

—Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación, por la muer
te de D.“ Rosa Gonzalo (q. e. p. d.). 
hermana del Secretario particular de 
la Alcaldía, D. Alejandro Gonzalo.

—Hacer constar en acta la felicita
ción de esta Comisión a D. Juan An- 
tenie Martínez Barrado por habérse< 

le concedido la Cruz de la Orden de 
Alfonso X el Sabio.

—Felicita a la Rvda. M. Superiora 
de la Casa Amparo y a la Delegada 
piovincial de Sección Femenina por 
la brillante labor llevada a cabo en las 
colonias escolares femeninas del Rin
cón de Coya.

Se levantó la sesión a las catorce 
diez horas.

Zaragoza, 22 de agosto de 1951.— 
El Alcalde, José María García Belen- 
vuer.ii—El Secretario accidental: 
P A., Antonio Poncel.

. * * *
Acuerdos adoptados por la M. 1. Co

misión Permanente en sesión ordi 
naria celebrada el dia 22 de asosio 

• de 1951: •
Constituyóse la M. 1. Comisión Mu- 

n'Cipal Permanente, en sesión ordina 
lia de primera convocatoria, a las 
c í torce horas, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, D. José Miaría García Bc- 
ienguer, con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde D. Francisco Vera, don 
José Conde, D. Angel Guíu, D. Fran
cisco Sebastián y D. José Rodríguez 
r'érez; Secretario accidental D.. An
ión io Póncel, e Interventor de fondos 
municipales, accidental, D. Enrique 
I érez Sorianoí

Aprobóse ei acta de la sesión an
terior.

Seguidamente se acordó:
Designar a los Sres. Teniente de 

Alcalde y Concejal que han de consti
tuir la mesa para'presidir el ac‘o de 

■ subasta de aprovechamiento de pas
tos, esparto y caza de los mo-ntes 
nuniicpales, que han de celebrarle el 
p óximo dia 10 de septiembre, a las 
doce horas.

—Conceder permisos para realizar 
guez, 44; Garrapinillos; Coya, 12; 
l'iguel Servet, 34; Boggíero, 40; tér
mino de Miraflores; Ventura Rcdrí- 
vuez, 44; Garrapinilloos; Goya, 12; 
Cílle de San Antonio, 67; General 
Francoi, 75 y 77, y Avenida Madrid, 
f.úm. 99.

—Autorizar a D. Antonio Loctao 
Murillo para aumentar piso en barrio 
de Villamayor, y a D. José Salas An- 
chelergues, cubierto en Garrapinil os.

—Autorizar a D. Emilio Cepcro j 
(tmás firmantes, para instalar poi su 
cuenta dos lámparas para aiumf rado 
público en calle de Jalón (Torrero).

—Aprobar las cuentas correspon
dientes a las obras de colocación de 
bordillo en los jardines de la Ciudad 
Jardín (Terminillo), que importan pe . 
setas 5.098’50.

—informar en sentido negativo la 
zutorización que solicita D. Vicente 
Pérez Arenas para la apertura de una 

fabrica de pan en San Blas, 14, hasta 
Gue no proceda a su instalación en lac 
condiciones señaladas por la Fiscalía 
Provincial d¿ la ■ Vivienda y autori 
zación de la Excma. Corporación mu
nicipal.

—Denegar a D. Manuel Palacio 
Agüelo el permiso que solicita cara 
■ a apertura de un taller de cerrajería 
en la Avda. de San José número 99. 
ínterin no solicite y le sea concedido 
el permiso para la instalación indus
trial de que se trata.

—Encargar a D. Vicente Engaita 
Hernando de las obras de derribo de 
la casa Mayoral, 29, abonando dicho 
señor al Excmo. Ayuntamiento la can 
tidad de 500 pesetas por el aprove
chamiento de materiales proc ¡den- 
tes del citado derribo. ,

—Autorizar a DJ Pilar Sanz iba- 
í'Ez para construir casa en barrio do 
Santa Isabel.

—Desestimar a D. Gregorio Vicente 
y D. Ernesto Ciar la apertura de fa
bricas de calzado en Avda. Madrid, 
número 2, y callé de Jaca, 7, respec
tivamente, de acuerdo con lo infor
mado por el Sindicato de la Piel, ya 
c.ue dichos solicitantes no están auto
rizados por la Delegación de Indus 
tria para la fabricación de calzado.

—Informar favorablemente instan 
cía de la Unión y.el Fénix Español, 
que solicita rectificación del acta de 
inspección extendida por el concepto 
d agua y vertido que afecta al in
mueble número 4 del 'Paseo de 'a In 
ccpendencia. ‘

—Desestimar a D, José Miró licen
cia de apertura de un taller mecáni
co de carpintería en calle Bellavista, 
número II, en tanto no cumpla pre 
vi amente lo estipulado en el articulo 
162 del tomo 11 de las vigentes Orde 
nanzas municipales.

—Aprobar actas de inspección ex
tendidas por varios conceptos ti.bu- 
arios descubiertos. .
—Desglosar, a instancia de D. Pe

cio Salvador, en la forma que se in- 
>1 ca en el dictamen, y por el mismo 
importe total, la cuota asignada £ ¡as 
fincas númer., 30 y 32 de la calk de 
D. Pedro de Luna, de la contribución 
< 'pecial relativa a la instalación de 
u s servicios de agua y alcantarillado.

—Autorizar a D. Martín Martínez 
para-la venta dé melones en calle Pe- 
i maita, 2, con sujeción a las-rondi- 
iones aprobadas por el Ayuntamien

to en 20 de septiembre de 1950.
'—Informar favorablemente instan 

cia de.D. Enrique Herrero y D. l u is  
Lias sobre anulación de unos recibos, 
por un total de 35’20 pásete^, gdrado* 
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por la apertura de una zanja en calló 
/abala, 3, que no llegó a efectuarse»

—Reponer el acuerdo municipal de 
hcha 20 de julio último en el sentido 
de autorizar a D.* Manuela Lázaro la 
apertura de una taberna en Cantuas, 
rúmero 46, por haber subsanado los 
defectos sanitarios que motivaron la 
denegación de la licencia.

—Quedar enterada de los servicios 
piestados’ por la Guardia Municipal 
durante el mes de julio último.

—Conceder un mes de licencia con 
sueldo, por enfermedad, al ayudante 
déla Dirección de Arquitectura D. Isi 
drp Lafita F id algo.

—Conceder un auxilio de 500 pese
tas, para que pueda someterse a tra
tamiento de aguas termales en Alha- 
i'a de Aragón, al lacero municipa'. 
accidentado en el trabajo Guille.mu 
oel Ruste Zay.

—Reconocer a D. Pascual i'ello íba- 
ñez, profesor de música de ias escar
ias municipales, y a efectos pasaos, 
el tiempo que desempeñó el cargo in 
terinamente, y cuya propiedad obtuvo 
por concurso.

—Conceder a D. Francisco Olivar Ru 
bio, Inspector municipal de San dad, 
un auxilio de 2.000 pesetas para loi 
gastos del viaje para que pueda con
currir a'la Exposición y Congreso de 
Sanidad de Ciudades que ha de cele- 
Liarse en Colonia (Alemania).

—Que en el monumento en construc
ción para perpetuar la memor a de 
^anto Dominguito de VaLsean escupí 
¿as las armas tíefáldicas de sus proge
nitores, resolviendo la petición for- 
nulada por el Dr. López Buera, y cuyo 
importe será a cargo de dicho señor.

—Quedar enterada del escrito de la 
Dirección General* de Administración 
Local autorizando al Ayuntamiento 
f ara modificar el nombre antiguo del 
camino de la Rumareda por el de don 
Manuel de Escoriaza y Fabro.

—Conceder tres meses de licencia, 
i-m sueldo, al mecánico chofer del Ser 
vicio de Desinfec^ción del Instituto 
Municipal de Higiene Ignacio Iranzo 
Galán.

—Conceder al fontanero municipal 
Manuel. Serrano Hernández un mes de 
1 cencía, con. sueldo, por enfermedad.

—Incrementar el haber pasivo con- 
ct dido al sepulturero,, jubilado por 
edád, Jorge Bernal Diez^ en la parte 
correspondiente a un quinquenio qu 
le correspondía percibir quince día' 
más tarde de su cese.

—Ceder a perpetuidad a D. Matilde 
rrtin San Agustín y D. Augusto La- 
1 arta San Miguel los nichos que se in- 
d eán del Cementerio Católico de To- 
nero.

—Qué en lo sucesivo figuren en la 
f rma que.se determina en el dicta
men, a favor de distintos herederos 
<'e D., Cipriano Brosed Gracia, river 
• as parcelas délos montes “Realengo” 
y "Vedado de Villamayor”.

—Conceder a canon a D. Julio Mar- 
t nez Bazán un terreno: de la partida 
ce “Claveria”, junto al Canal Impe 
i *al, de los montes municipales, en 
las condiciones que se indican en e. 
c,clamen. •

—Conceder a canon a D. Pablo 
Franco Alcolea una parcela en "Cam- 
roliva” en las condiciones que se in 
dican.

.—Autorizar a D. José Navarro Iba 
ñez, cuncesiqn-arioi del cajón núme
ro 144 de la planta alta del Mercado 
ce la plaza de Lanuza, para traspa
sarlo a favor de D. Vicente Cimorra 
Pérez en las condiciones que se in 
c'ican.

—Autorizar a D. Vicente Garin Coa 
rasa, concesionario del puesto núme- 
«b 28 de la planta baja del Meicado- 
ce San Vicente de Paúl, para traspa
sarlo a D. Manuel Marín Romanos' en 
las condiciones que se indican.

—Desestimar la petición de D. Del
fín Ortega López, adjudicatario del 
puesto núm. 3 del Mercado de San 
Vicente de P^úl, sobre autorización 
para la venta de quesos y mantecas 
en dicho puesto, conjuntamente con 
la de carnes, por prohibirlo el bando 
de la Alcaldía de 7 de mayo de 1948-

—Autorizar a D. José María Porte- 
,o Lapuente, concesionario del pues-, 
te núm. 2 del Mercado de Sán Vicente 
de Paúl/destinado a la venta de char
cutería, para vender también quesos 
y mantecas.

—Desestimar petición de D. Félix 
Lostao Lozano, que solicita la cesión 
á cancán de determinada superficie de 
t- rreno en el monte “Realengo de Vi 
ilamayor”, por tratarse de una grave 
ra impropia para el cultivo.

<—Aprobar la recepción defn itiva 
de las obras de construcción e insta- 
i.-ción de las cámaras frigoríficas dei 
Mercado de la plaza de Lanuza, cons- 
t:uídas por la casa “Costa y Lashe 
rí.s”. .

—Aprobar la recepción provisional 
d? Fas obras de construcción de ca 
nales y bajadas del Mercado de la 
1 laza de Lanuza, realizadas por don 
Pufino García Domínguez!.

—Aprobar la recepción provisional ' 
de las obras de construcción de una 
manzana de nichos a perpetuidad ep 

.1 Cementerio Católico de Torreró, 
constituida por D. Pascual Trallero 
Paracuello*.

—Acceder a la petición de D.* Mar 
garita Corrales, adjudicataria de la 
tasa núm. 4 de la manzana 89 de la 
(Mudad Jardín, que solicita autoriza- 
,c on para dar estado legal al ar^ien- 
co. de dicha vivienda a favor de don 
Pedro Gestafé.

—Indemnizar a los inquilinos de la 
(cSa núm. 8 de la plaza del Pilar, 
expropiada por la Corporación, con 
el importe de un año de renta, en la 
ítrma que se determina.

—Autorizar a “Cooperativas Unidas 
de Ganaderos” la instalación de des
pachos de venta de leche en las ca
lles siguientes: camino de la Mosque 
tt.ra, 19; Cortes de Aragón, 53; D. Pe- 
ero de Luna, 22; Delicias, 49 y 51, y 
Mra. Sra. de Bonaria, 14.

—Expedir los carnets de vendedo 
icS de leche que solicitan los siguien
tes industriales: Mariano González 
Marín, Bernardo Alós Gómez, AngC' 
Ferón Gracia, Pedro Vidal Asín y 
Wenceslao Quintín Aguilar.

—Que se ponga a nombre de D. Hi 
lario Luengo Biel la vaquería de dor 
Manuel Roig Escribano, situada’ en 
Alearía, 10, en virtud de sentencia 
judicial.

—Dar de baja del Registro de in 
nustriales vaqueros determinadas va- 
querias, y se revisen otras.

—Abonar la. facturas por desmon
taje de los puestos reguladores de 
v-nta de frutas y verduras, que im
portan 2.645’84 pesetas, con cargo a 
¡a correspondiente partida.

—Hacer constar en acta la satis
facción corporativa por el nombra- 
mientoi pana una Dirección General 
("el Ministerio de Agricultura a favor 
del Excmo. Sr. D. Santiago. Pardo 
(analis, y felicitar a este señor poi 
dicho motivo.

Se levantó la sesión á las catorce 
horas y veinte minutos.

. Zaragoza, 23 de agosto de '951. 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer. — El Secretario accidental: 
P. A., A. Poncel.

Núm. 340

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Nuevos rendimientos de harina de pan
Por oficio-circular número 498, de 

fecha 29 de diciembre del pasado año, 
la Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes ha acordado dejar 
sin efecto lo dispuesto en el artícu
lo 6.9 de la circular núm. 774, el cual 
se considerará redactado en la si
guiente forma- '

— * -———-
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"Art. 6.9 Por cada 100 kilogramos 
de harina de las características de
terminadas en la presente circular, 
se obtendrá el siguiente rendimiento 
de pan:

En piezas hasta 100 gramos inclu
sive, 123 kilogramos de pan.

En piezas hasta 150 gramos inclu
sive, 124 kilogramos pan.

En piezas hasta 200 gramos inclu
siva, 125*5 kilogramos pan.

En piezas hasta 300 gramos inclu
sive, 128 kilogramos pan.

En piezas hasta 400 gramos inclu
sive, 129 kilogramos pan.

En piezas hasta 500 gramos inclu
sive, 130 kilogramos pan.

En piezas superiores de 500 a 750 
víamos inclusive, 131 kilogramos pan.

En piezas de 750 gramos a un kilo- 
igramo inclusive, 132 kilogramos pan

En piezas del más de un kilogramo 
.inclusive, 133 kilogramos pan.

Las piezas de pan inferiores a 
500 gramos inclusive, tendrán, como 
máximo, el 34 por 100 de humedad, y 
las superiores, el 35 por 100.

■ La forma que deberá tener el pan 
será la de barra alargada, de 35 cen
tímetros para las de 450 gramos, con 
una tolerancia en dicha dimensión en 
más o en menos del 6 por 100.

Los cupos de harina que por esta 
Delegación Provincial señalen para su 
destinó a panificación en el próximo 
mes de febrero irán calculados .de 
conformidad con los nuevos rendi
mientos. que arriba se consignan.

Lo que se da a conocer a los seño
res Alcaldes Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes de esta 
provincia para su debido conocimien
to y cumplimiento. .

Zaragoza, 21 de enero de 1952.

Núm. 376 
Pe Interés para las industrias dé ali

mentación
La Dirección técnica de la Comisa- 

i'a General' de Abastecimientos, con 
íteha 10 de enero, comunica lo si 
guíente: s
“Por los oficios circulares núme

ros 63.545, 88.840 y 103.728, de 24 de 
;-hril, 7 de junio y 5 de julio de '.946 
s:: dictaron normas facultando la con ■ 
cesión de cupos de artículos interve 
nidos para su desarrollo a las indus
trias y comercios que so citaban y la 
mt^rvantián de lab D&b gaciont. de

Abastecimientos y Transportes, con 
respecto a las aperturas y reapertu- 
ris de las industrias o comercios en- 
c.ladrados en el Sindicato de la Ali
mentación y Productos Coloniales que 
no hubiesen de utilizar artículo? in
tervenidos, cuya intervención se limi 
toba a facilitar iñforme al respec‘o al 
Organimo competente para conocer 
de la solicitud.

La implantación del régimen de 
libertad de comercio para diversas 
artículos ha modificado las circuns 
Uncias que concurrían cuando se pu 
blicaron las mencionadas disposicio
nes, y, por tanto, se hace preciso in- 
t oducir en las mismas las modifica
ciones que demanden los actuales mo
mentos.

Por ello, dispongo:
1.9 Para la apertura o reapenura 

de una industria o comercioí de los 
que por su naturaleza se hallan tn- 
iladrados en el Sindicato de la Ali 
mentación y Productos Coloniales y 
oue no hayan de utilizar artículos in- 
Krvenidos para su desarrollo o trans
formación, no será preciso que los 

rvicios de Abastecimientos y Trans
portes, faciliten al Organismo compe- 
t nte, para conocer de la solicitud de 
apertura o reapertura, el dictamen 
preceptuado en el oficio circular nú
mero 88.840, de 7 de junio de 1946.

2.9 Si én algún caso, y por cual 
cuier razón, el Organismo compe
tente, para entender que la solicitud 
de apertura o reapertura de la in
dustrial o comercio de que se trate 
solicitase de los Servicios de Abaste- 
c-mientos informe al respecto, ese in
forme será facilitado en el sentido 
de que por parte de estos Serv'cios 
no existe inconveniente en que se ac
ceda a lo solicitado, pues es piopó
sito de esta Comisaria General que no 
se pongan trabas a impedimento-, en 
tal estado.

3.9 Queda' subsistente lo dispuesto 
en los citados oficios circulares en lo 
i dativo -a la concesión de cupo de 
artículos intervenidos a las. industrias 

comercios encuadrados en el Sindi 
cato.de Alimentación y Productos Co
loniales, y, en general, para Las de
más industrias o comercios expresa
mente citados en el oficio circular 
número 88.840”.

L.o que se publica para general co
nocimiento.

Zaragoza, 21 de enero de 1952 —E* 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
ces provinciales de Abastecimi mto> 
y transportes.

Núm. 379
•eltgadén Previicial 

de Bstidíitica

Accidentes de la circulación
Para continuar la estadística de 

accidentes de la circulación que lleva 
a cabo el Instituto Nacional de Esta 
dística, se interesa de los señores Jue
ces de esta provincia (de paz y co
marcales), que participen a esta De
legación con la mayor urgencia el 
número de casos de accidentes de la 
circulación registrados en sus respec
tivas demarcaciones durante el año 
1951, indicando también el númeio 
ce víctimas que se hubieren ocasiona
do, con el fin de remitirles l's im- 
r resos necesarios para su dlligencia- 
.ión reglamentaria.

Caso de no haberse registrado nin
gún accidente en el territorio de su 
.urisdición durante el mencionado 
año, bastará que lo participen a 
esta Delegación con el oportun-o 
cticio. .

Zaragoza, 23 de enero de 1952.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Za
patee.

Núm. .348
Birtcñés ieserai de Carrees 

y Ttleceeaiicifión

8ECRETAIIA »HERAL

Archivo General de Correes

¡''elación de ios pliegos de vatores 
declarados y objetos asegurados 
que, cumplido el plazo reglamenta
rio de depósito en el Archivo Ge
neral de Correos, se anuncian en el 
“Boletín Oficial del Estado" y “Bo
letines Oficiales" de las provi arias 
de origen y destino para que las 
personas que se crean con derecho 
a ello puedan hacer las oportunas 
reclamaciones dentro del plazo de 
tres meses, a cantar desde la publi 
cación de este anuncio:.

Número de orden: 1.
Número de'origen: 874.
icha de imposición: 27-2-50.

Precedencia: Madrid. ■
Destino: Zaragoza. •
Lestinatario: Concha Vargas.
Valor declarado: 100 pesetas.
dasd del objeto: 0. A.
N’imero de orden: 2.
Número de origen: 767.
Fecha de la imposición: lleglbk.
Procedencia: Córdoba.
Destino': Zaragoza.
Destinatario: Carmen García.
Valor declarado: 100 pesetas.
Clase del objeto: P. V.
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húmero de orden: 3.
Número de origen: 21.
Fecha de la imposición: 20-5-50.
Procedencia: Zaragoza.
Destino: Barcelona. ,
Destinatario: Fernando Tarmes.
Valor declarado: 100 pesetas.
(lase del objeto: P. V.
Número de orden: 4.
húmero de origen: 562. (
Fecha de la imposición: 20-12-45.
Procedencia: Barcelona.
Destino: Santa Eulalia de Gállego-

Morán.
Destinatario: Felipe Romeo. ■
Valor declarado: 70 pesetas.
C ase del objeto: P. V.
Número de orden: 5.
húmero de origen: 22.
Fech3 de imposición: 27-2-50.
Procedencia: Calatayud.
Destino: Madrid.
Destinatario: Relojes Rotvat.
Valor declarado: 325 -pesetas.
Clase del objeto: 0. A.

Lo que se hace público a los efec. 
tus del articulo 170 del vigente Ro 
glamentol para el Régimen y Servicio 
di este Ramo.

Madrid, 22 de enero de 1952.—ti 
secretarlo general de Correos y Te 
kcomunicación, (ilegible).

Núm.'339

4.* Regió* lérei

Reclutamiento de tropa (Voluntaria 
do) para el Ejército del Aire

Los que deseen ser incluidos en el 
reclutamiento del* Ejército del Aire 
para cumplir su servicio militar como 
tropa, en concepto de voluntarios, por 
un plazo de dos años, con arreglo a 
las disposiciones vigentes ("Boletín 
Oficial del Estado” número 308, de 
fecha 3 de noviembre de 1939), debe
rán dirigir sus solicitudes al Excelen
tísimo Sr. General Jefe de la 4.* Re
gión Aérea, Zaragoza.

Los llamamientos se verificarán en 
los meses de febrero y junio de cada 
año. Dan comienzo con la citación de 
los seleccionados a través de sus Al
caldes respectivos, los que les harán 
entrega del pasaporte para su presen
tación en el Centro de Reclutamiento 
y Movilización, situado en la calle del 
Carmen, núm. 49, Zaragoza, en el 
que serán sometidos a reconocimiento 
médico y a una prueba que ponga de 
manifiesto el grado de Iniciación que 
tienen del oficio que hayan declarado 
poseer en la solicitud de ingreso.

Los que resulten aptos, tanto en el 
reconocimiento médico como en la 
prueba del oficio, efectuarán su in
corporación a Cuerpo de le siguiente 

forma: Los del primer llamamiento 
(febrero), inmediatamente de ser ad
mitidos, y los del segundo llamamien
to (junio), serán pasaportados a sus 
localidades de procedencia, en las que 
permanecerán hasta que por sus Al
caldías respectivas les sea entregada 
la orden de incorporación y el pasa 

/porte correspondiente.
Tendrán preferencia para ser admi

tidos los que posean o sean aprendi
ces de las profesiones que se citarán, 
sin que esta preferencia excluya a los 
que posean otras distintas.

El número de los admitidos de cada 
profesión u oficio vendrá dispuesto 
por las necesidades que de los mis
mos se sientan en cada llamamiento.

Una vez en el servicio, las profe
siones u oficios podrán ser perfeccio
nados dentro del Ejército del Aire, 
siempre que las necesidades del ser
vicio lo permitan, percibiendo jornal, 
proporcionado al rendimiento del tra
bajo afectuado, cuando lo ejerzan, asi 
como también adquirir conocimientos 
de profesiones u oficios similares al 
que se posea, por ser destinados a 
prestar servicio de acuerdo con las ap
titudes demostradas por cada uno. ,

Profesiones más solicitadas
Albañiles.
Ajustadores.
Barberos.

, Conductores.
Contables.
Delineantes.
Escribientes.
Estudiantes.
Ebanistas.
Electricistas automóviles.
Electricistas. , •
Fontaneros.
Fotógrafos.
Fresadores. ■ 
Impresores".
Labradores.
Mecánicos.
Mecánicos motoristas.
Mecánicos automóviles.
Operadores radio . -
Pintores.
Practicantes.
Panaderos.
Radiotécnicos.
Radiotelegrafistas.
Radioelectricistas.
Sastres. * 
Taquimecanógrafos. ■
Telegrafistas.
Telefonistas.
Traductores.
Torneros.
Zapateros.

Al mismo tiempo, y sin relación al
guna con la posesión de aptitud y ofi 
do alguno, se verifica por el míame

Organo un reclutamiento para volun
tarios en las Tropas Paracaidistas del 
Aire o en la Zona Aérea de Marrue
cos, siendo condición indispensable 
hacer constar uno de estos dos extre
mos en la solicitud de admisión.

Condiciones
Ser español, soltero o viudo sin 

hijos. ,
Demostrar aptitud física para el ma

nejo de las armas.
No pertencer a la situación de re

cluta en Caja ni a la de servicio ac
tivo en filas.

Saber leer y escribir correctamente.
Talla mínima, 1’600 metros.
Perímetro torácico. 0’80 metros 

para la talla inferior a 1’700, y 0’84 
para las superiores.

Documentación
!.• instancia de puño y letra dei 

solicitante, como el modelo que se 
adjunta, firmada con nombre y dos 
apellidos, y haciendo constar'el ofi
cio que posea, leintegrada con 1’55 pe
setas.

2 .» Partida de nacimiento, expe
dida por el Juzgado municipal, lega
lizada notarialmente para los que ha
yan nacido fuéra del Distrito de Za
ragoza.

3/ Consentimiento paterno, o, a 
falta de éste, el de la madre o tutor, 
o pariente más próximo, expedido por 
el Juzgado municipal, reintegrado con 
3’15 pesetas.

4 .9 Certificado de buena conducta, 
expedido por el Comandante de Puer
to de la Guardia Civil de su demarca
ción, reintegrado con 3’15 pesetas.

5.» Certificado de talla y reconoci
miento, expedido por el Médico titu
lar del Municipio, para los solicitan
tes de reemplazos aun no alistados, y 
para los comprendidos en el alista
miento anual, el certificado preveni
dos en el articulo 343 del vigente Re
glamento de Reclutamiento.

6.9 Dos fotografías tamaño carnet, 
de frente y descubierto.

7.9 Certificado de poseer alguna 
especialidad de las que se citan, rein
tegrado con 3’15 pesetas.

Nota. — Para ampliación de deta
lles de todo lo relacionado con el in
greso, deberán dirigirse a! Sr. Jefe 
del Centro de Reclutamiento y Movi
lización de la 4.» Región Aérea (ca- 
ile del CSrmcn, 45 al 49, Zaragoza).

* * *

(FóUsaderAo pías.) 
Excmo.. Sr. 

............, de ...... años de edad, na
tural de    provincia de   

....... hijo de 3 de de
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estado ........... y profesión (1).......... .  
con domicilio en .......    provincia 
de ..............   calle.. .......... . núm........  
a V. E., con el debido respeto, tie
ne a bien exponer:

Que deseando ingresar en el Ejér- 
c.to del Aire en concepto de so ciado 
voluntario por el tiempo de dos años 
y con arreglo a cuanto dispone e' De
creto de 6 de abril de 1943 (“Boletín 
Oficial del Aire” número 46), es por 
lo que . ■

Suplica a V. E. tenga a bien admi
tirle como tal soldado para prestar 
‘■o servicio en (Región. Aérea de su 
Mando, Zona Aérea de Marruecos, o 
"ropas paracaidistas del Aire), para 
1o cual acompaña los documentos ne
cesarios.

Es gracia que espera alcanzar del 
recto proceder de V. E,, cuya vida 
guarde Dios muchos años para e! bien 
de la Patria y de sus subordinados.

........... a ......  de . ....... de 19......
(Firma, nombre y dos apellidos) 

Excmo. Sr. General Jefe de la Región 
Aérea Pirenaica. — Zaragoza.

(1) Detalle con toda minuciosidad 
especialidad dentro del oficio; por. 
ejemplo: Si es mecánico diga si es 
ajustador, tornero, electricista, etc.

Núm. 334
Junta Próvindn! de Beneficencia

Por esta Junta se instruye expe
diente de investigación sobre una 
Fundación benéfico-docente, titulada 
“Escuelas Públicas o Escudas Pías”, 
en esta capital. .

Lo que se hace público en este pe- 
ródlco oficia! para qtíe Jas persona- 
interesadas én dich^ Fundación y er 
sus beneficios, y cuantas puedan f3 
dlitar algún antecedente o noticia 
Síbre su situación actual, título fun
dacional, bienes con que está dotada. 
Patronato y fines, comparezcan 'en el 
expediente que durante el plazo dv 
Ciez días se hallará de manifiesto: en 
’a Secretaría de esta Junta (Agustina 
Simón, número 2, entresuelo), en ho- 
i as de oficina.
. Zaragoza, 18 de enero de 1952—E¡ 
Gobernador civil. Presidente, Juan 
Junquera y F. C rvajal.

sección
Núm. 370 

LETUX 
p Francisco Millán 'Cubel, Atoalde- 

Presidente del Ayuntamiento dei Le 
tux, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que a instancia de Pas- 

ci.el Fuertes‘Marín, y para que surta 

sus efectos en el expediente dn pró 
eroga de primera clase para incor 
(.orarse a filas el expresado Pascual 
Fuertes Marín, mozo alistado en ei 
año 1952. por el Ayuntamiento de m 
presidencia se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual, 
durante los diez últimos años, de su 
padre/Joaquín Fuertes Gascón, / cu 
yas circunstancias son las siguientes:

Es hijo de Joaquín y de Serafina, 
nació" en Azuara, provincia de Zara 
Soza, el día 4 de junio de 1904, te 
n endo, por tanto, ahora, si vive, 
47 años; su estado era el de ¿asado 
c(n Guadalupe Marín Gracia, y de ofi. 
C'0 carpintero al ausentarse hace doce 
años del pueblo de Azuara, que fué 
su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
(n el Reglamento vigente para rcem- 
[ azo y redu!aliento del Ejército, se 
publica este.edicto y se ruega a ruai- 
quier persona que tenga ndiéia del 
paradero actual o durante los últimos 
d-'cz años del expresado Joaquín Fuer
tes Gascón, que tenga a bien enmuni- 
c?r!o esta Alcaldía.

Letux, 22 de enero do 1952.—El Al
calde, Francisco Millán Cube!. 
' * * *

Incluidos en e! alistamiento para 
<"i año 1952, en los pueblos que se
guidamente se relacionan, por ser na
turales de los mismos, los mozos que 
al final se expresan, y desconocién- 
dese el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente pSra 
(.ve comparezcan en dichos Ayun
tamientos, o en el de su residencia o 
Consulado respectivo si se hallan, en 
el extranjero, a los actos de re~tifi- 
cacíón del alistamiento, cierre del 
mismo y declaración de soldados, 
cue tendrán lugar los- días 27 de 
enero, 10 y/17 de febrero, resflecti 
vámente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos:

' . CETINA
Angel Rubio Berhad, hijo de Angel 

y de Blasa, nacido en esta villa e- 
M de septiembre de 1931.

- • TRASOBARES "
Mariano Vela López, hijo de Pablo 

y dv Juliana, nacido el día 20 de julio 
de 1931.

SECCION
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA
Núm. 352 

BORJA
De Orden de Su Señoría, y en cum

plimiento de lo acordado en el día ck

i.i fecha en orden de la Superioridad 
bue pende de cumplimiento en este ' 
Juzgado, dimanada de sumarlo nú- 
rpero 14-1948, sobre imprudencia, 
contra Vicente Torres Andía, se cita 
a los testigos Ajejandro Corral Pérez 
y Antonio Alduaín Larraz al objeto • 
de que el próximo, día 28 de 10ó co
rrientes y hora de las diez de su ma- . 
f.ana comparezcan ante la lima. Au 
diencia Provincial de ZSragoiza a fin 
de asistir a la celebración del juicio 
r ral dé la referida causa, aperc’bién- 
ooles, caso de no hacerlo, que les pa
rará el perjuicio que hubiere ’ugar.

Dado en Borja a veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
Q.'egible).

JIMADIM CDMARCUES 
Núm. 308 " 
BELCHITE

El Sr. Juez comarcal de este Juz- . 
gado, en providencia dictada en el 
día de hoy en juicio verbal de faltas 
ciguido co-n el número 78 de 195i, so
bre lesiones, contra Manuf! Lacampq 
Miguel, y en virtud de ser firme la 
sentencia e ignorando el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la no
tificación y traslado af mismo, en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
de la siguiente tasación de costas:

Por derechos de! Sr. Juez, Sr. Fis
cal y Sr. Secretario en la substancia
ción de este juicio por los derechos de 
suspensión y en los de ejecución do 
sentencia, y cuatro exhortes y cuatro 
cartas-órdenes, 61’80 pesetas 1

Derechos del agente judicial, 15’80 ■ 
Multa, 15.
Derechos del Médico por asistencia

V curación del niño lesionado (seis ■ 
curas, un parte, comparecencia de 
a’ta y ^istencia del practicante) pe
setas 100. • ■ -

Gastos de farmacia, 110.
' indemnización al perjudicado, pe

setas 120.
Papel invertido, 4.
Una póliza de Viudas y Huérfanos, 

2 pesetas. •
Reintegro del expediente, 12’50.
Total, 442’05 pesetas.

para darle vista por término de , 
toes días al condenado, Manuel La 
campa Miguel, en ignorado paradero, 
que tuvo su último domicilio en Za
ragoza (Paseo de María Agustina nú
mero 85), requiriéndole para que so . 
persorje en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasa
ción de costas que antecede, expido 
el presente en Belchite a dieciocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Pedro Sánchez. 
--------------------- ----------------- ---------------

M. Híw u b


